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[bookmark: _GoBack]SINOPSIS. 
Debido a que la solicitud de información formulada por el RECURRENTE fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de catorce (14) de octubre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03513/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por -------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc53015796]ANTECEDENTES
1. El seis (06) de agosto de dos mil veinte, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00091/TRIJAEM/IP/2020, mediante la cual requirió:

“Conforme a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 7 de la Ley Orgánica de ese Tribunal de Justicia Administrativa, en relación con lo establecido en el numeral 72 fracciones I a la VII del Reglamento Interior, también de ese organismo jurisdiccional, solicitó los nombramientos expedidos a favor de la Licenciada Lydia Elizalde Mendoza (ahora Magistrada de la Cuarta Sala Regional), como Actuaria, Secretaria Proyectista, Asesora Comisionada, Secretaria de Acuerdos, Secretaria General de Acuerdos y/o Secretaria General del Pleno, que acrediten su carrera jurisdiccional. De no existir alguno o algunos de tales nombramientos, solicito el acuerdo de inexistencia que emita el Comité de Transparencia de ese sujeto obligado. No se refiere el periodo de la solicitud, en virtud de que la información solicitada debe constar en el expediente de personal de la ahora Magistrada, para acreditar que cumple con la carrera jurisdiccional.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Metepec, México a 27 de Agosto de 2020
Nombre del solicitante: ------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00091/TRIJAEM/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En archivos adjuntos se da respuesta a la presente solicitud.

ATENTAMENTE” (Sic.)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:
a) “ACUERDO NO 091-2020.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el Acuerdo número TJA/00091/TRIJAEM/IP/2020, de veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte, por medio del cual, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO ofrece la respuesta de la Secretaria General del Pleno de la Sala Superior y Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno y Administración a la solicitud de información.

b) “ANEXO SOL 90-2020.pdf”: Documento constante de tres fojas que muestra los nombramientos de la Magistrada Lydia Elizalde Mendoza como Actuario de la Tercera Sección de la Sala Superior, Actuario de la Cuarta Sala Regional y, Secretario Proyectista de la Tercera Sección de la Sala Superior, todas con sede en Ecatepec de Morelos.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 03513/INFOEM/IP/RR/2020; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La respuesta de veintisiete de agosto de dos mil veinte” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “PRIMERO. La respuesta de veintisiete de agosto de dos mil veinte, resulta violatoria del Derecho Humano de Acceso a la Información Pública, así reconocido en los artículos 6, Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 4 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, así como 13, apartado “1” de la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José”; por la inexacta aplicación de los dispuesto en los numerales 11, 19, 25, 53 fracciones II y IV, 150, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En efecto, como desprende del inciso “II” del apartado “ANTECEDENTES”, de la respuesta que es materia de la presente impugnación, la Unidad de Trasparencia determinó turnar mi solicitud, únicamente, a la Secretaría General del Pleno de la Sala Superior, así como a la Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno y Administración, ambas ese Tribunal de Justicia Administrativa; sin embargo, dentro del procedimiento de búsqueda y localización emprendido, omitió tomar en consideración a la Cuarta Sala Regional, donde pudiera poseerse la información requerida por el suscrito, dado que la misma se relaciona con la Titular de dicha área. SEGUNDO. La respuesta de veintisiete de agosto de dos mil veinte, resulta violatoria del Derecho Humano de Acceso a la Información Pública, así reconocido en los artículos 6, Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 4 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, así como 13, apartado “1” de la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José”; por la inobservancia de los dispuesto en los numerales 3 fracción IX, 11 párrafo primero, 18, 19, 20, 21, 150, 162, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se afirma lo anterior, porque aun cuando es verdad, que el nombramiento de la Magistrada Lydia Elizalde Mendoza, fue propuesto por el Gobernador Constitucional a la Legislatura del Estado de México, conforme a lo dispuesto en los artículos 77 fracción XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como 58 fracciones I a la VIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México (publicado en la Gaceta de Gobierno de la entidad el treinta de mayo de dos mil diecisiete, vigente en el momento de la designación); es igualmente innegable que, como consta en el documento proporcionado en respuesta a la solicitud 00093/TRIJAEM/IP/2020, la acción del Gobernador Constitucional, tuvo como antecedente la PROPUESTA FORMULADA POR DICHO ÓRGANO DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, en término de lo prescrito en la fracción XIX del artículo 13 de su Ley Orgánica. Luego entonces, resulta incontrovertible que la propuesta formulada por el Tribunal de Justicia Administrativa, para la designación de la Magistrada Lydia Elizalde Mendoza, tuvo que haberse apegado a lo dispuesto en el artículo 100 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México (publicado en la Gaceta de Gobierno de la entidad el veintitrés de junio de dos mil diecisiete, vigente al momento de la designación), que establecía expresamente que, las propuestas deberían formularse en beneficio del personal jurídico del Tribunal, que reuniera los requisitos legales (establecidos en las fracciones I a la VIII del artículo 58 de la Ley Orgánica), así como OBSERVANDO LAS NORMAS APLICABLES AL CONCURSO CERRADO DE OPOSICIÓN, lo que interpretado a la luz de lo prescrito en los numerales 2 fracción I y 7 párrafo tercero de la Ley Orgánica, 2 fracciones I, IV y XXVII, 67, 68 fracción I, 95 fracciones I a la VII, 96 y 97 párrafo cuarto del Reglamento Interior, ambos del Tribunal de Justicia Administrativa, vigentes al momento de la designación; permite arribar la conclusión que, la “promoción” de la Licenciada Lydia Elizalde Mendoza, para ocupar la plaza de Magistrada del Tribunal de Justicia Administrativa, además de conllevar la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 58 de la Ley Orgánica, necesariamente tuvo que sustentarse en una serie de requisitos que demostraran sus aptitudes para desempeñar el cargo, como son la profesionalización, la certificación, el examen de conocimiento y el CUMPLIMIENTO DE UNA CARRERA JURISDICCIONAL, pues no podría concebirse que ese Tribunal sea un “eje rector para la administración pública que busca lograr el perfeccionamiento constante de su actuación, el respeto al derecho humano a una buena administración y la proporcionalidad entre el interés público y los derechos fundamentales”, si sus propuestas para ocupar el cargo de Magistrados, no se sustentan en un escrutinio en que se tomen en cuenta, en su conjunto, los requisitos de mérito. Sirve para ilustrar el anterior criterio, lo establecido en los artículos 9 del Estatuto Universal del Juez, emitido por la Unión Internacional de Magistrados, así como en los Capítulos I y II de la Guía de recursos para reforzar la integridad y capacidad judiciales, aprobada por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. En consecuencia, de no existir a información requerida por el suscrito, se estima que el sujeto obligado debió de haber substanciado el procedimiento establecido en los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues al no hacerlo, transgredió en perjuicio del suscrito, el derecho de acceso a la información pública reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los Tratados Internacionales suscritos por el Estado Mexicano.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El diecisiete (17) de septiembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO remitió al apartado de Manifestaciones del SAIMEX los archivos electrónicos que se describen a continuación:
a) “Inf Just SOL 3513-202 SOL 91-2020.pdf”: Documento constante de seis fojas consistente en el Informe Justificado por medio del cual, esencialmente, la Unidad de Transparencia presenta el oficio turnado a la Magistrada de la Cuarta Sala Regional por el que se le requiere rendir su informe justificado, así como la respuesta por parte de la Magistrada. 

b) “RR 91-2020 (1).pdf”: Documento constante de tres fojas que muestran el oficio número TJA/UIPPE/064/2020, de ocho (08) de septiembre de dos mil veinte, emitido por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del SUJETO OBLIGADO, por el que requiere a la Magistrada de la Cuarta Sala Regional rendir su informe de justificación en atención a los agravios manifestados por el particular en el recurso de revisión indicado al rubro.

c) “RESP SOL 91-2020.pdf”: Documento constante de una foja consistente en el oficio número TJA-4SR-4343/2020, de quince (15) de septiembre de dos mil veinte, signado por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mediante el cual, enlista los tres nombramientos que fueron remitidos en la respuesta.

9. Del análisis a los documentos descritos supra, al no aportar información novedosa que modificara o revocara la respuesta primigenia, esto es, que actualizara alguno de los supuestos contenidos en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ponencia Resolutora determinó no poner los archivos a la vista del hoy RECURRENTE; no obstante, se hace del conocimiento del particular que, con la finalidad de que no exista ninguna opacidad durante la sustanciación del presente asunto, los archivos que contemplan el informe justificado le serán puestos a la vista acompañados de la presente resolución.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente acumulado para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y ------------------------
[bookmark: _Toc53015797]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc53015798]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc53015799]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiocho (28) de agosto al dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días veintiocho (28) y veintinueve (29) de agosto, así como el cinco (05), seis (06), doce (12), trece (13) y dieciséis (16) de septiembre por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc53015800][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

15. [bookmark: _Hlk52979782]Se requirieron los nombramientos expedidos a favor de la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, C. Lydia Elizalde Mendoza como Actuaria, Secretaria Proyectista, Asesora Comisionada, Secretaria de Acuerdos, Secretaria General de Acuerdos y/o Secretaria General del Pleno. El SUJETO OBLIGADO entregó al particular tres nombramientos expedidos en favor de la C. Lydia Elizalde Mendoza. El particular impugnó la respuesta otorgada a su solicitud de información mediante recurso de revisión, señalando por agravios: a) que la solicitud no se había turnado a todas las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO competentes para poseer, generar o administrar lo solicitado; y, b) que la propuesta para nombrar a la Servidora Pública como Magistrada debió sustentarse en una serie de requisitos que demostraran sus aptitudes para desempeñar el cargo, como el cumplimiento a una carrera jurisdiccional.

16. En ese sentido, el agravio manifestado por el RECURRENTE a través del recurso de revisión 03513/INFOEM/IP/RR/2020 sugiere que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea congruente.

17. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, atendió la solicitud de acceso a la información; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, V, o XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

[bookmark: _Toc53015801]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc53015802]I. De la respuesta a la solicitud de información e informe justificado.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
18. Como fuera expuesto en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el particular solicitó al Tribual de Justicia Administrativa del Estado de México “(…) los nombramientos expedidos a favor de la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, C. Lydia Elizalde Mendoza como Actuaria, Secretaria Proyectista, Asesora Comisionada, Secretaria de Acuerdos, Secretaria General de Acuerdos y/o Secretaria General del Pleno (…)”

19. El SUJETO OBLIGADO informó al entonces SOLICITANTE dentro del Acuerdo número TJA/00091/TRIJAEM/IP/2020, de veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte, lo siguiente:

“De lo solicitado por el particular y derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos que obran en la Jefatura de Recursos Humanos, se encontró que existen tres nombramientos realizados para la Servidora Pública Lydia Elizalde Mendoza, en los cuales se advierte que se fue nombrada como Actuaria de la Tercera Sección de la Sala Superior, Actuario de la Cuarta Sala Regional y Secretario Proyectista de la Tercera Sección de la Sala Superior, así como la habilitación como Secretario de Acuerdos para la guardia correspondiente al segundo periodo vacacional del año 2006. Se anexan al presente las constancias a las que se hace referencia. 

[bookmark: _Hlk52990001]Ahora bien es importante hacer del conocimiento del particular que la designación de los Magistrados es una facultad del Gobernador del Estado contemplada en el artículo 77 fracción XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, por lo que dentro no se establece como requisito contar con la carrera jurisdiccional para ser nombrado Magistrado, pues se insiste esta es llevada a cabo por el propio Gobernador y aprobada por la Legislatura.”

20. De lo anterior se colige que la Jefatura de Recursos Humanos del SUJETO OBLIGADO manifestó que existían tres nombramientos realizados en favor de la C. Lydia Elizalde Mendoza, como Actuaria de la Tercera Sección de la Sala Superior, Actuaria de la Cuarta Sala Regional y como Secretaria Proyectista de la Tercera Sección de la Sala Superior, así como la habilitación como Secretaria de Acuerdos para la guardia correspondiente al segundo periodo vacacional del dos mil seis.

21. Como sustento de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular la copia digitalizada de los nombramientos de la servidora pública en cuestión, como Actuaria de la Tercera Sección de la Sala Superior, de veintisiete (27) de febrero de dos mil cuatro; como Actuaria de la Cuarta Sala Regional, de quince (15) de abril de dos mil cuatro; y, como Secretaria Proyectista de la Tercera Sección de la Sala Superior, de veintiuno (21) de octubre de dos mil cinco. A continuación se anexan las capturas de los nombramientos en comento para efectos referenciativos:

[image: ]
[image: ]
[image: ]

22. Por otro lado, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO informó al entonces SOLICITANTE que la designación de los Magistrados es una facultad del Gobernador del Estado, contemplada en el artículo 77 fracción XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México[footnoteRef:1], dentro de la cual, no se establece como requisito contar con la carrera jurisdiccional para ser nombrado Magistrado. [1:  “Artículo 77.- Son facultades y obligaciones de la Gobernadora o del Gobernador del Estado:
(…)
XII. Nombrar a las y los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, sometiendo los nombramientos a la aprobación de la Legislatura o de la Diputación Permanente, en su caso. En las designaciones respectivas, se favorecerá el principio de igualdad y equidad de género;”] 


23. Posteriormente, mediante informe justificado, el SUJETO OBLIGADO remitió el oficio número TJA-4SR-4343/2020, de quince (15) de septiembre de dos mil veinte, emitido por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, Lic. Lydia Elizalde Mendoza, cuyo contenido esencial se inserta a continuación:

[image: ]

24. De la lectura al documento inserto supra, se aprecia que la expedición del oficio emitido por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México tuvo por único objetivo dar cuenta de los tres nombramientos entregados en la respuesta, motivo por el cual -se insiste- al no aportar información novedosa o de posible interés para el RECURRENTE, se determinó no ponerse a la vista de la contraparte.

25. Expuesto lo anterior, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, conviene obviar el análisis de competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste la asumió mediante su respuesta a la solicitud de información.

26. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, consistente en los nombramientos emitidos en favor de la Magistrada Lydia Elizalde Mendoza, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO.

27. En ese sentido, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

28. Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”




[bookmark: _Toc53015803]II. De las razones o motivos de inconformidad expuestos en el recurso de revisión.

29. El RECURRENTE, dentro del recurso de revisión 03513/INFOEM/IP/RR/2020, refirió por agravios, los siguientes:
a) Que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a la Secretaría General del Pleno de la Sala Superior, así como a la Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno y Administración, empero, omitió considerar a la Cuarta Sala Regional.
b) Que a pesar de que el nombramiento de los Magistrados del Estado de México los realiza el Gobernador del Estado -sometidos a aprobación de la Legislatura-, es el SUJETO OBLIGADO quien propone en un primer momento a los candidatos para ocupar el cargo de Magistrados, lo cual debe sustentarse en una serie de requisitos que demuestren sus aptitudes para desempeñar el cargo, como la profesionalización, certificación, examen de conocimientos y el cumplimiento de una carrera jurisdiccional.

30. Por cuanto hace al agravio señalado como inciso a) del párrafo anterior, el particular impugnó que la respuesta del SUJETO OBLIGADO denostaba la inexacta aplicación de lo dispuesto por los artículos 11, 19, 25, 53 fracciones II y IV, 150, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no haberse turnado la solicitud de información a todas las áreas que, por su naturaleza, pudiera ser competentes para poseer, generar o administrar lo requerido. 

31. En ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 11, dispone que en el ejercicio de generación, publicación y entrega de información, el SUJETO OBLIGADO debe garantizar que ésta cumpla una serie de principios que atiendan las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. Por su parte, el numeral 19 refiere que la información debe existir cuando ésta devenga de las facultades, competencias y funciones propias del SUJETO OBLIGADO, por lo tanto, cuando ciertas competencias o funciones no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causan que motiven tal circunstancia; por otro lado, en el caso de que el SUJETO OBLIGADO sea competente para poseer, generar o administrar cierta información, pero ésta no obre en su acervo documental, el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia Respectivo.

32. Por cuanto hace al artículo 25 de la norma en estudio, refiere que el SUJETO OBLIGADO es responsable de cumplir con sus obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidos en la Ley de la materia Estatal y General; por su parte, el numeral 53 refiere que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO tendrá entre sus atribuciones el recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, así como realizar de manera eficaz los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes que promuevan los particulares.

33. Por su parte, el artículo 150 de la Ley de la materia reconoce al derecho de acceso a la información como la garantía primaria del derecho de mérito, el cual, se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, entre otros.

34. Por cuanto hace al numeral 160 de la multireferida norma, dispone que el SUJETO OBLIGADO deberá otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o, que esté obligado a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el Solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. Mientras que el numeral 162 reitera que la Unidad de Transparencia deberá garantizar que la solicitud de información se turne a todas las áreas administrativas competentes que cuenten con la información, o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

35. Ahora bien, en el presente asunto, de las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, dentro del apartado de Requerimientos, se aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a la Lic. Maricela del Río Romero, quien de conformidad con el Directorio de Servidores Públicos del SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:2], funge como Servidora Pública Habilitada de la Secretaría General de Acuerdos del Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. Se anexa la captura de imagen del apartado de Requerimientos como mera referencia: [2:  Consultable en la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense, en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TRIJAEM/art_92_vii/2.web] 
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36. No obstante lo anterior, el oficio de respuesta número TJA/00091/TRIJAEM/IP/2020, de veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte, refleja que la Unidad de Transparencia también remitió la solicitud de información a la Jefatura de Recursos Humanos del SUJETO OBLIGADO, misma que remitió los nombramientos expedidos en favor de la Magistrada Lydia Elizalde Mendoza. 

37. Así las cosas, es conveniente referir que, de conformidad con el artículo 5 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, el SUJETO OBLIGADO se integrará de la siguiente manera:

“Artículo 5. El Tribunal se integrará por: 
I. Una Sala Superior que se compone de la manera siguiente: 
a) Secciones de Jurisdicción Ordinaria, y 
b) Sección Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas. 
II. Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria; 
III. Salas Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas; 
IV. Magistratura Consultiva; y 
V. Magistraturas Supernumerarias. 
Lo anterior sin perjuicio de que el Tribunal pueda crear nuevas Salas Regionales y Secciones, de acuerdo a las cargas de trabajo y la disponibilidad presupuestal. 
El Tribunal contará además con unidades administrativas, así como con el personal profesional, administrativo y técnico necesario para el desempeño de sus funciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”
(Énfasis añadido)

38. De lo anterior se aprecia que, si bien la integración esencial del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México consistirá en Salas y Magistraturas, también contará con unidades administrativas necesarias para el desempeño de sus funciones, como lo es la Dirección de Administración, la cual, de conformidad con el artículo 74 de la Ley Orgánica en estudio, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:
a) Conducir y proponer las buenas relaciones laborales del personal del Tribunal, de conformidad con los lineamientos que al efecto establezca el titular del mismo y la Junta;
b) Tramitar los movimientos de personal y vigilar el cumplimiento de las funciones del personal administrativo; y
c) Establecer sistemas y procedimientos en materia de administración de recursos humanos, así como delegar y desconcentrar aspectos administrativos.

39. Ahora bien, para el debido ejercicio de sus funciones, de conformidad con el numeral 65 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, la Dirección de Administración de auxiliará de una Jefatura de Recursos Humanos, la cual estará encargada de dirigir, planificar y controlar las tareas que implica la administración de los recursos humanos en el Tribunal.

40. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora reconoce a la Jefatura de Recursos Humanos como el área administrativa del SUJETO OBLIGADO naturalmente competente para poseer, generar y administrar la información solicitada; en consecuencia, a pesar de que la solicitud de información 00091/TRIJAEM/IP/2020 no se turnó a la Sala presidida por la Magistrada Lydia Elizalde Mendoza, la Unidad de Transparencia sí realizó las gestiones internas necesarias para dirigir la solicitud al área administrativa encargada de poseer los nombramientos requeridos por el RECURRENTE. Por ende, el agravio manifestado por el particular por el que refirió que la solicitud no se turnó a todas las áreas competentes para atender su solicitud de información se determina como inoperante.

41. Por otro lado, por cuanto hace al agravio señalado en el inciso b) del párrafo 29 de la presente resolución, el RECURRENTE señaló que “(…) aun cuando es verdad, que el nombramiento (…) fue propuesto por el Gobernador Constitucional a la Legislatura del Estado de México, conforme a lo dispuesto en los artículos 77 fracción XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como 58 fracciones I a la VIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México (…); es igualmente innegable que (…) la acción del Gobernador Constitucional, tuvo como antecedente la [propuesta formulada por dicho órgano de justicia administrativa], en término de lo prescrito en la fracción XIX del artículo 13 de su Ley Orgánica. Luego entonces, (…) la propuesta formulada por el Tribunal de Justicia Administrativa, para la designación de la Magistrada Lydia Elizalde Mendoza, tuvo que haberse apegado a lo dispuesto en el artículo 100 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México (…), que establecía expresamente que, las propuestas deberían formularse en beneficio del personal jurídico del Tribunal, que reuniera los requisitos legales (establecidos en las fracciones I a la VIII del artículo 58 de la Ley Orgánica), así como [observando las normas aplicables al concurso cerrado de oposición], lo que interpretado a la luz de lo prescrito en los numerales 2 fracción I y 7 párrafo tercero de la Ley Orgánica, 2 fracciones I, IV y XXVII, 67, 68 fracción I, 95 fracciones I a la VII, 96 y 97 párrafo cuarto del Reglamento Interior, ambos del Tribunal de Justicia Administrativa, vigentes al momento de la designación; permite arribar la conclusión que, la “promoción” (…) para ocupar la plaza de Magistrada del Tribunal de Justicia Administrativa, además de conllevar la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 58 de la Ley Orgánica, necesariamente tuvo que sustentarse en una serie de requisitos que demostraran sus aptitudes para desempeñar el cargo, como son la profesionalización, la certificación, el examen de conocimiento y el [cumplimiento de una carrera jurisdiccional]”.

42. De lo anterior se aprecia que el RECURRENTE fundó su agravio relacionado con la falta de una carrera jurisdiccional en la promoción de la Magistrada Lydia Elizalde Mendoza con base en diversos artículos del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, abrogado el dos (02) de agosto de dos mil diecinueve y, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa, abrogada el uno (01) de septiembre de dos mil dieciocho, dispositivos legales que se insertan a continuación:

“Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, abrogado el dos (02) de agosto de dos mil diecinueve.
Artículo 2.- Para los efectos del presente reglamento se entenderá por: 
I. Carrera Jurisdiccional: Sistema de ingreso y promoción del personal jurídico del Tribunal;
(…)
IV. Concurso de Oposición: Los exámenes en los que participan los aspirantes a ocupar una plaza vacante;
(…)
XXVII. Profesionalización: Proceso que consiste en formar al personal del Tribunal con calidad profesional;
(…)

Artículo 67.- La certificación es el proceso estratégico para lograr un alto nivel de desempeño en la prestación de los servicios del Tribunal, a partir de la revisión del grado de conocimientos, habilidades, aptitudes y destrezas del personal jurisdiccional, así como de los titulares de las Direcciones y Unidades administrativas. 
Estará a cargo del Consejo y será instrumentada por el Instituto. 

Artículo 68.- El proceso de certificación abarcará: 
I.- La aplicación de un examen sobre los conocimientos exigibles a la categoría de la carrera jurisdiccional o los propios de la Unidad Administrativa en la que se encuentre desempeñando la servidora o el servidor público;
(…)

Artículo 95.- El sistema de carrera jurisdiccional, tendrá como fin el ingreso al Tribunal y la promoción del personal jurídico en las siguientes categorías: 
I. Secretaría o Secretario General del Pleno; 
II. Secretaria o Secretario General de Acuerdos; 
[bookmark: _Hlk53011709]III. Secretario o Secretario de Acuerdos; 
IV. Asesora o Asesor Comisionado; 
V. Secretaria o Secretario Proyectista; 
VI. Mediadora o Mediador Conciliador; y 
VII. Actuaria o Actuario. 
Los Directores, Jefes de Unidad y demás personal que así determine el Consejo, se incluirán en la carrera jurisdiccional, siempre que hayan obtenido el cargo por promoción y mérito a la labor jurisdiccional.

Artículo 96.- El ingreso y promoción del personal a que se refiere el artículo anterior se realizará a través de concurso abierto o cerrado de oposición, cuya instrumentación estará a cargo del Instituto en términos de los acuerdos que para tal efecto emita el Pleno. 
En los concursos cerrados de oposición, participarán los integrantes del personal jurídico y administrativo que reúna los requisitos para acceder a la plaza que corresponda. 
En los concursos abiertos de oposición, participará cualquier persona con profesión que reúna los requisitos para acceder a la plaza que corresponda.

Artículo 97.-
(…)
Dentro de los requisitos para la inscripción a los concursos de oposición para promoción, deberá considerarse la participación del personal en las actividades y eventos de capacitación y profesionalización a los cuales convoque la Presidencia del Tribunal, el Consejo, el Pleno o el Instituto.

Artículo 100.- Cuando existan Magistraturas vacantes del Tribunal, el Pleno podrá presentar ante el Gobernador del Estado, alguna propuesta de aspirantes, de entre los integrantes del personal jurídico que reúnan los requisitos legales, observando, sólo en lo conducente, las normas aplicables al concurso cerrado de oposición. 
Para este efecto, el jurado se integrará con la Presidenta o el Presidente del Tribunal y las Presidentas o Presidentes de las Secciones. 
En el concurso de oposición al que se refiere este artículo, podrán participar los titulares de las Direcciones y Unidades Administrativas del Tribunal, siempre y cuando hayan ocupado previamente alguno de los cargos que comprenden la carrera jurisdiccional por un tiempo no menor de dos años. 
La Presidencia del Tribunal podrá girar la invitación a observadoras u observadores que formen parte del sector público o privado, a efecto de dar constancia de la legalidad y transparencia del procedimiento, asentando su firma en las constancias que lo integran.

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, abrogada el uno (01) de septiembre de dos mil dieciocho.
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
I. Carrera Jurisdiccional: Al Sistema de ingreso y promoción del personal jurídico del Tribunal.
(…)

Artículo 7.
(…)
El ingreso y promoción de estos servidores públicos, se realizará mediante el sistema de carrera jurisdiccional, en el que se considerarán los factores de honestidad, preparación, eficiencia y antigüedad.

Artículo 58. Para ser magistrado del Tribunal se requiere: 
[bookmark: _Hlk53012691]I. Ser mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles y haber residido efectivamente en el Estado durante los últimos cinco años. 
II. Tener más de treinta y cinco años el día de su designación como magistrado de sala superior y de treinta años para magistrado de sala regional, supernumeraria y especializada en materia de responsabilidades. 
III. No padecer enfermedad física o mental que lo inhabilite para el desempeño del encargo. 
IV. Ser licenciado en derecho con título profesional, con cinco años de antigüedad, al día de su designación. 
V. Tener por lo menos tres años de práctica profesional en materias afines, que permita acreditar su capacidad técnica y la idoneidad para ocupar el cargo. 
VI. Ser persona de absoluta probidad, notoria buena conducta, honorabilidad manifiesta en su vida pública y privada. 
VII. No ser ministro de algún culto religioso, a menos que se separe formal y definitivamente de su ministerio, cuando menos un año anterior al día de su designación. 
VIII. No haber sido condenado en sentencia ejecutoria, por delito intencional, ni estar inhabilitado para ejercer un cargo público.”

43. Los instrumentos legales transcritos supra, reconocen a la Carrera Jurisdiccional como el sistema de ingreso y promoción del personal jurídico del SUJETO OBLIGADO en las siguientes categorías: a) Secretaria o Secretario General del Pleno; b) Secretaria o Secretario General de Acuerdos; c) Secretaria o Secretario de Acuerdos; d) Asesora o Asesor Comisionado; e) Secretaria o Secretario Proyectista; f) Mediadora o Mediador Conciliador; g) Actuaria o Actuario; y h) Los Directores, Jefes de Unidad y demás personal que así determine el Consejo, siempre que hayan obtenido el cargo por promoción y mérito a la labor jurisdiccional.

44. Por su parte, el artículo 96 del hoy Reglamento Interior Abrogado, estipula que el ingreso y promoción del personal dentro de la Carrera Jurisdiccional se realizaría a través de concurso abierto o cerrado de oposición; para los concursos cerrados de oposición, participarían los integrantes del personal jurídico y administrativo que reuniera los requisitos para acceder a la plaza que corresponda; mientras que para los concursos abiertos de oposición, podría participar cualquier persona con profesión que reuniera los requisitos para acceder a la plaza.

45. Por su parte, el artículo 100 de la norma en estudio señalaba que, cuando existieran Magistraturas vacantes del Tribunal, el Pleno podría presentar ante el Gobernador del Estado, alguna propuesta de aspirantes, de entre los integrantes del personal jurídico que reuniesen los requisitos legales, o incluso, los titulares de las Direcciones y Unidades Administrativas del Tribunal, siempre y cuando hubieran ocupado previamente alguno de los cargos que comprenden la carrera jurisdiccional por un tiempo no menor de dos años.

46. Por otra parte, por cuanto hace al artículo 58 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, abrogada el uno (01) de septiembre de dos mil dieciocho, su contenido refería que, para ser Magistrado del Tribunal se deberán cubrir los siguientes requisitos:
a) Ser mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles y haber residido efectivamente en el Estado durante los últimos cinco años;
b) Tener más de treinta y cinco años el día de su designación como magistrado de sala superior y de treinta años para magistrado de sala regional, supernumeraria y especializada en materia de responsabilidades;
c) No padecer enfermedad física o mental que lo inhabilite para el desempeño del encargo;
d) Ser licenciado en derecho con título profesional, con cinco años de antigüedad, al día de su designación;
e) Tener por lo menos tres años de práctica profesional en materias afines, que permita acreditar su capacidad técnica y la idoneidad para ocupar el cargo;
f) Ser persona de absoluta probidad, notoria buena conducta, honorabilidad manifiesta en su vida pública y privada;
g) No ser ministro de algún culto religioso, a menos que se separe formal y definitivamente de su ministerio, cuando menos un año anterior al día de su designación; y
h) No haber sido condenado en sentencia ejecutoria, por delito intencional, ni estar inhabilitado para ejercer un cargo público.

47. En conclusión, se advierte que el RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO bajo la pretensión de que el o los aspirantes a ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México debían acreditar cubrir una Carrera Jurisdiccional en el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

48. No obstante, en el presente estudio se ha demostrado que, por un lado, la Carrera Jurisdiccional consta de un sistema de ingreso y promoción del personal del Tribunal para ocupar (esencialmente) los cargos de Secretario General del Pleno, Secretario General de Acuerdos, Secretario de Acuerdos, Asesor Comisionado,  Secretario Proyectista,  Mediador Conciliador y/o Actuario; y, por otro lado, que la Ley no reconoce bajo ninguna circunstancia que la Carrera Jurisdiccional funcione bajo un sistema de escalafón, dentro del cual, para ser Magistrado del Tribunal, primero se deban ocupar los cargos mencionados en un orden específico, más aún cuando el artículo 100 del anterior Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México reconoce que, cuando existieran Magistraturas vacantes, el Pleno del Tribunal podría proponer aspirantes de entre los integrantes del personal jurídico que reunieran los requisitos legales para ocupar el cargo, lo cual no debe verse como una condición sine qua non del Pleno del SUJETO OBLIGADO para únicamente proponer como Magistrados a su personal jurídico, sino como una mera facultad potestativa que puede ser ejercida o no a criterio de éste.

49. Lo anterior encuentra sustento mediante lo dispuesto por el artículo 58 de la abrogada Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y 50 de la norma vigente, dentro de los cuales, se aprecia como requisitos para ser Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México el ser licenciado en derecho con título profesional, con cinco años de antigüedad cumplidos al día de la designación y tener, por lo menos, tres años de práctica profesional en materias afines, que permitan acreditar la capacidad técnica y la idoneidad para ocupar el cargo; mas no se contempla la obligación de haberse formado bajo el sistema de Carrera Jurisdiccional referido en el párrafo anterior. 

50. En consecuencia, esta Ponencia Resolutora concluye como inoperante el agravio mediante el cual el particular se duele por la falta de nombramientos de la Magistrada Lydia Elizalde Mendoza que demuestren su carrera jurisdiccional, toda vez que, como ha sido demostrado, la carrera jurisdiccional dentro del Tribunal no guarda relación con las promociones que el Pleno entregue al Gobernador del Estado de México para designar a los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

51. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03513/INFOEM/IP/RR/2020; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se confirma la respuesta a la solicitud de información número 00091/TRIJAEM/IP/2020.

52. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03513/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México a la solicitud 00091/TRIJAEM/IP/2020. 
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------ la presente resolución e informe justificado. 
QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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